
DESPACHO GYAR ASESORES
Soluciones Contables, Fiscales, Empresariales y Auditorías

R

Tulancingo, Hidalgo;5 de febrero de 2026

DICTAMEN DE AUDITORÍA EXTERNA DE MATRÍCULA

INICIO DE CICLO ESCOLAR 2025- 2026

Lic. Tito Dorantes Castillo

Rector de la Universidad Tecnológica de Tulancingo.
Presente

Me permito informarle que se ha llevado a cabo la auditoría externa de matrícula para el inicio del

ciclo escolar 2025 - 2026 correspondiente al cuatrimestre septiembre - diciembre del año 2025, y

un informe semestral específico de matrícula del periodo septiembre 2025 - febrero 2026 a la

Universidad Tecnológica de Tulancingo, por parte del Despacho GYAR ASESORES, los días

29 y 30 de enero y 3 de febrero del 2026.

Se ha examinado el estado que guarda dicha matrícula en base a la información proporcionada

por el Departamentode Servicios Escolares y la Dirección de Planeación y Evaluación de la

Universidad. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión de la matrícula tomando

como base los requerimientos descritos por la DGUTyP, en materia de ingresos, reingresos y

bajas de estudiantes para el cuatrimestre analizado.

La auditoría externa a matricula se realizó en apego a los criterios que maneja la Asociación

Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en las Instituciones de Educación Superior

(AMOCVIES) y de acuerdo con las normas de auditoría, atestiguamiento, revisión y otros

servicios relacionados de conformidad con el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP),

normas internacionales de auditoría, normas de calidad y código de ética profesional en dicha

materia.
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Dichas normas exigen que planifiquemos, ejecutemos y procesemos la información de auditoría

con el fin de obtener una seguridad razonable de que la matrícula de estudiantes no presenta

errores importantes y de que la información proporcionada por Servicios Escolares y Planeación

y Evaluación está preparada con las bases administrativas y normativas aplicables a la

Universidad Tecnológica de Tulancingo.

La auditoría consistió en una revisión de los procedimientos de las áreas de Servicios Escolares

y de Planeación y Evaluación en materia de reportes de matrícula: ingresos, reingresos y bajas

de estudiantes y de la normatividad que influye en ésta, se realizó una revisión muestral

presencial, documental y estadística de matrícula, así como de una muestra representativa de

expedientes de estudiantes y se revisaron los controles internos con los que cuenta la institución

para este tema; consideramos que el examen que se realizó proporciona una base razonable

para sustentar nuestra opinión.

y

La auditoría externa a matrícula que se realizó está fundamentada en los artículos 35 fracción III,

37 fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026, así

como del Convenio Específico para la Asignación de Recursos Financieros con Carácter de

Apoyo Solidario para la Operación y Seguimiento educativo de las Universidades Tecnológicas

para el ejercicio fiscal 2026; esta auditoría consistió en verificar que la información de matrícula

para el cuatrimestre septiembre - diciembre del año 2025 correspondiente al inicio del ciclo

escolar 2025 - 2026 de la Universidad Tecnológica de Tulancingo se encuentra

razonablemente reportada a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas

(DGUTyP).

En nuestra opinión, de acuerdo con la información proporcionada y a los procedimientos

aplicados, verificamos y validamos que la matrícula escolar de 2,812 estudiantes registrada

en la Universidad Tecnológica de Tulancingo, correspondiente al inicio del ciclo escolar

2025 - 2026, cuatrimestre septiembre - diciembre 2025, es razonablemente confiable, en

virtud de que existe congruencia entre los datos contenidos en los documentos de matrícula, las
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estadísticas enviadas a la DGUTyP, a la SEPH y la revisión presencial, documental y estadística

practicada a la matrícula de dicha institución.

Se anexa informe detallado de matrícula para el semestre septiembre 2025 - febrero 2026,

incluyendo los dictámenes específicos solicitados por la DGUTyP para el cuatrimestre

septiembre - diciembre 2025.

Atentamente

L.C. y M.A Rosalva Guerrero Reyes

Cédula Profesional 4932676 y 12796966

Despacho GYAR ASESORES

Directora
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Tulancingo Hidalgo a 5 de febrero de 2026

INFORME SEMESTRAL ESPECÍFICO DE MATRÍCULA

(Septiembre 2025 - Febrero 2026)

Y DICTAMENES ESPECÍFICOS

INICIO DEL CICLO ESCOLAR 2025-2026

(Septiembre- Diciembre 2025)

Lic. Tito Dorantes Castillo

Rector de la Universidad Tecnológica de Tulancingo
Presente

1. Antecedentes.

Esta auditoría de matrícula se realiza de conformidad con el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2026, publicado el pasado 21 de noviembre de 2025, en el

Diario Oficial de la Federación, que en su artículo 35, fracción III, dice que los programas

destinados a educación media superior y superior, deberán de contener lo siguiente:

"Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la

práctica de auditoría externa de su matrícula, debiendo enviar los

resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la
ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaria
de Educación Pública."

Y artículo 37, fracción V que a la letra dice: Los recursos federales que reciban las universidades e

instituciones públicas de educación media superior y superior, incluyendo subsidios, estarán
sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo establecido en la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el ejercicio de

los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente:

"La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar".

Así mismo, esta auditoría atiende lo solicitado en el Convenio Específico para la Asignación de
Recursos Financieros con Carácter de Apoyo Solidario para la Operación y Seguimiento educativo
de las Universidades Tecnológicas para el ejercicio fiscal correspondiente.

2. Objetivo de esta auditoría.

Cda. La Palma, Fracc. Valle del Mezquital,

Col. San Lorenzo, Tula de Allende, Hgo. Tel. 442 1189457 y 773 1513906

despachogyar@gmail.com



DESPACHO GYAR ASESORES
Soluciones Contables, Fiscales, Empresariales y Auditorías

GR

Cotejar y analizar las cifras de la matrícula que se presentan a la Secretaría de Educación
Pública y a la DGUTyP por parte de la Universidad Tecnológica de Tulancingo, con la finalidad

de tener un alto grado de confiabilidad de la información a indicadores de matrícula, validando la
información reportada y de los sistemas de control escolar en dicha materia.

3. Alcance de la auditoría externa.

El alcance que tuvo esta auditoría fue revisión digital, documental y estadística al 95% de la

matrícula de la Universidad Tecnológica de Tulancingo, así como cotejo de los expedientes de
los estudiantes, a través de una muestra representativa con un nivel de confianza del 95%.

Se realizaron los siguientes dictámenes e informe semestral de matrícula, conforme a lo solicitado

por la DGUTyP:

1. Número de expedientes físicos de alumnos en el cuatrimestre septiembre - diciembre
2025.

2. Número de alumnos de reingreso y matrícula total al inicio de cuatrimestre septiembre
diciembre 2025, desglosado por programa educativo y modalidad.

-

3. Número de alumnos al cierre del cuatrimestre septiembre - diciembre 2025, desglosado
por programa educativo y modalidad.

4. Número de bajas que se tuvieron en el cuatrimestre septiembre - diciembre 2025.

Así mismo se realizó un informe semestral detallado sobre la matrícula en general durante
el periodo septiembre 2025 - febrero 2026. (Inicio y cierre del cuatrimestre septiembre - dciembre 2025 e

inicio del cuatrimestre enero - abril 2026), el cual incluye un análisis de ampliación de matrícula
entre cuatrimestres.

4. Procedimiento.

La auditoría externa a matrícula se realizó en apego a los criterios que maneja la Asociación
Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en las Instituciones de Educación Superior
(AMOCVIES) en dicha materia.

Se efectuó una revisión de los procedimientos de las áreas de Servicios Escolares y de

Planeación y Evaluación, en materia de reportes de matrícula y de la normatividad que influye en
ésta, se realizó revisión estadística y física de la matrícula actual, así como de una muestra

representativa de expedientes de estudiantes y se revisaron los controles internos con los que
cuenta la institución para el control de su matrícula.

Así mismo, el proceso de auditoría se llevó a cabo de acuerdo con las normas de auditoria,

atestiguamiento, revisión y otros servicios relacionados de conformidad con el Instituto Mexicano
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